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RESPUESTA: 

 

La redacción de la separata del acceso al polígono empresarial de Calahorra, el 

Recuenco, La Rioja, está condicionada a los resultados de los procedimientos judiciales 

interpuestos por los titulares expropiados en su día, los cuales se encuentran todavía s in concluir. 

Este hecho afecta directamente a la relación de bienes y derechos que debe incluir la separata y a 

la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras.  

 

 

 

 
 

 

 

Madrid, 04 de diciembre de 2017 


